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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

NOMBIU:: ·:·\:{'. ·. , . -:-, {f,., . ITWtm:I 1 SERVICIO; 1 X .. . 

CURSO PARA EMPRESAS TURISTICAS. 

·:,1~(; ,:.,.,,.' ',~~/~-
-

,: -,; ,\]"~\_; •. ;~,•¡.; ;)(> :(:\l·'.¡,.'.'i,l):;j .;,<, ' 
SE GESTIONA ANTE INSTITUCIONES COMO SECRETARIA DE TURISMO, SUBSECRETARIA DE TURISMO ESTATAL Y SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, CAPACITACIONES Y CURSOS CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LOS SERVICIOS. 

DECRETO 232 LEY DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL DEL ESTADO DE MEXICO, TITULO SEGUNDO DE LAS 
• AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL Y DE LOS CONSEJOS. CAPfTULO 

FUNDAMENTO LEGAL: IV, ARTICULO I O SECOÓN XL XII Y XIV 
TfruLO OCTAVO: DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA MEJORA REGULATORIA. CAPfTuLO 111. DEL FOMENTO TURÍSTICO Y 

,-:'~ .. , ARTESANAL, ARTICULO 93 

OOCUt1ENrOA~ 
VIGENCIA DEL AÍIO FISCAL 

RECONOCIMIENTO. DOCUMENTO 
AOB~ VIGENTE 

¡SE REALIZA EN úNEN: SI I NO I DIRECCIÓN WEB 1 NO APLICA. 

CASOS EN LOS QUE EL TRAMITE DEBE REAi IZARSe: DESEO DE MEJORAR EN EL MERCADO O POR INICIATIVA DE CERTIFICACIÓN. 

ESPECIFICIJlSI ESTE 11Wffll: O SEblCIO ESTÁ 
SUJETO A INSPECCIÓN O VEDICACION Y SE ENCUENTRA SUJETO A VERIFICACIÓN POR PARTE DEL COORDINADOR DE TURISMO Y FOMENTO 

OBJE11VO DE LA t1ISMA ARTESANAL 

ORIGINAL C()PJAS anotar FUNDAMENTO jUIÚDICC>-ADMINISTRATIVO, 

REQUISITOS: anotar la ,-labra c~,n m1nier'o la 
SI o NO cantidad de :t<;.:+:, - coplas - . . :-' i •. . .'.· . 

PERSONAS FÍSICAS 

• IDENTIFICACIÓN OFICIAL. NO 1 
DECRETO 232 LEY DE TURISMO SOSTcNIBLE Y DESAP.ROLLO 
ARTESANAL DEL ESTADO DE M0CICO, TITULO SEGUNDO DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE TURISMO SOSTcNIBLE Y 
DESARROLLO ARTESANAL Y DE LOS CONSEJOS. CAPITULO IV, 
ARTICULO 10 SECOÓN XI. XII Y XN 
TITULO OCTAVO: DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA MEJORA 
REGULATOIUA, CAPfruLO IIL DEL FOMENTO TUIÚSTICO Y 
ARTESANAL. ARTfcuLO 93 

LA DOCUMENTACIÓN REQUEJUDA SERÁ PARA ABRIR. EXPEDIENTE Y 
SE ALMACENARÁ EN EL ARCHIVO DE LA INSTITUCIÓN. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

. ACTA CONSTITUTIVA NO 1 DECRETO 232 LEY DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESAAROLLO 
NO ARTESANAL DEL ESTADO DE MOOCO, TITULO SEGUNDO DE LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE TUIU5MO SOSTENIBLE Y 
DESARROLLO ARTESANAL Y DE LOS CONSijOS. CAPITULO IV, 
ARTICULO 10 SECOÓN XI, XII YXIV 
TITULO OCTAVO: DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA MEJORA 
REGULATORIA. CAPITuLO IIL DEL FOMENTO TUR1sllco y 
ARTESANAL. ARTICULO 93 

LA DOCUMENT AOÓN REQUERIDA SERA PARA ABRIR EXPEDIENTE Y 
SE ALMACENAR.A EN EL ARCHIVO DE LA INSTTTUOÓN. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NOAPLICA. NO APLICA. NOAPLICA. NOAPLICA. 

PLAZO MAxJMo DE IS DÍAS HÁBILES 
RESPU~~ :;:,i:.,;;.., . 

éo~ 
M .. :l,k GRATUITO 1 Fundamento Jurídico REGALMENTO INTERNO DE SECRETARIA DE TURISMO 

FÓ' EFECTIVO-, 1 TARJETA DE CRÉDITO 1 1 TARJETA DE D~BITO 1 EN ÚNEA (PORTAL DE PAGOS) 1 

~~E~-~P~~,A_.~e: NO APLICA. 
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RESPUESTA: 

COORDIN 
A 
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TIANGÜisfiÑco 
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CUANDO EL CIUDADANO LO SOLICITE 

COORDINACIÓN DE TURISMO Y FOMENTO ARTESANAL 

MUNICIPIO: TIANGUISTENCO 

NO APLICA NO APLICA 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN ~L SERVICIO 

NOAPUCA 

MUNICIPIO: NO APLICA 

NO APLICA. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
¿OTORGAN CERTIFICACIÓN? 

NO, SOLO RECONOCIMIENTO POR CUMPLIR LAS HORAS. 

¿PARA QUE TIPO DE PERSONA VA DIRIGIDO? 

¿APROXIMADAMENTE CUANTO DURA LA CAPACITACIÓN? 

VA'PJA EN FUNCION DEL TEMA 

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

NO APLICA 

LI~. JAZ ES RI~~ 
DIRECTORA DE: {.~\EG0 

j • • • ' ' e 20~4 • 2022· • 

NO. INT, Y EXT.: NO APLICA 

fom.artesyturismo2022.202'4@gmail.com 

NO. INT. Y EXT.: NOAPUCA 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

08 I MARZO I 2024 
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